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Disposiciones generales

15336

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
15335 /lEAL DEC/lETO 128511984, do 23 de mayo. por el

que 86 modU&can 108 punten 1 y 3 del articulo J.Q
da la &"lamentactón Técnico-SanUaria para la
elaboración, ctrculación 'Y comercio de caramelos
)' chi.c~, aproboda por Decreto 211911976. de 12 de
septtBmb,•.

La aparición y cansolidac16n de nuevo, sistemu de ventas en
el Ambito minorista de la alimentación bacen Decesul0 adecuar
la Reglamentación Técnico-Sanltaria sobre caramelos 7 ch1cles
• dichos sistemas.

En su virtud, a propuesta de los Ministerial de Economia y
Hacienda. de Industria y Energia. de Agricultura, Peaca J Ali·
mentación, de Sanidad y Consumo. previo informe precepüvo
de la Comisión lnterministerial para la Ordenación Alimentaria.
y previa·deliberación del Consejo de Ministr06 en .u reunión
del dia 23 de mayo de 1964,

DISPONGO.

Articulo u.nico.--Quedan suprimIdos los puntos 1 ., 3 del &1'
Uculo Ht de la Reglamentación Técnico-Sanit&ria para la elabo
ración, circulación. '1 comercio de caramelos y ch1cles aprobada
por Real Decreto 2179/1975. de 12 de septiembre. que se sustitu
'1én por un epígrafe 1, cuyo texto es el siguiente:

.1. Se prohibe la salida de fábrica par. su distribución 00
mercial de todos los productos objeto de esta Reglamentación
sin que estén envasados y etiquetados.

Se permite a los comerciantes minoristas la aperutra de loa
envases para la venta fraccionada de los productos en ellos con
tenidos, con las condiciones siguientes:

L1 Deberán conservar la inforn1B'Ci6n correspondiente del
etiquetado de los envasesb&Sta la finalización de la venta. para
permitir en cualquier momento una correcta identificación del
producto y poder .1um1nistrar dicha información al comprador
qlJe 10 solicitare.

1.2 Cuando los productos no tengan envoltura individual
deberán exponerse para la venta al público en vitrinas o recio
pientes protegidos. sin que en ningún caso el público pueda
tener acceso a los productos.

En cada vitrina o recipiente deberá figurar un cartel en el
que &e rotule de forma clara, bien visible, indeleble y fácilmente
legible la información siguiente:

- Denominación del producto.
- Lista de ingredientes.
- El nombre o la razón eocial o la denominación del fabri·

cante, envasador o importador y, en todo caso, su domicilio.
- Número del Registro Sanitario de la Empre.sa.

La venta de estos productos será realizada exclusivamente
por el personal dependiente del comercio minor1sta que utiliza
rá utenailios adecuados (pinzas, paletas, etc.), en todas las
manipulaciones que realice, incluida la del envasado final.-

DISPOSICION FINAL

Lo establecido en el presente Real Decreto entrará en vigor
al die. siguiente de su publicaci6n en el .Boletin Oficial del
Estado-.

Dado en Madrid a 23 de mayo de 1984.

JUAN CARLOS R.
El MiniStro de la Prell1denci&, .

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MU~OZ

REAL DECRETO 1286/1984, de a ae mayo, "or el
que 8e aprueba la ReglamentacIÓn Tecntco-Santta
ria para la elaboración. circulación y comercio de
las harinas .,. sémola8 -de trigo y otros productos
de su .molienda. para consumo humano.

El Decreto de la Pruidenc1a del Gobierno número 248411967.
de 21 de septiembre, por .1 que le aprueba el texto del Código
Alimentario EapaAol, prevé que puedan aer objeto de Rel'la~

mentación Especial las material en él Teguladu.
Publicado el Decreto de la Presidencia del Gobierno nú~

mero 251911974, de 8 de agosto, IObre entrada en vigor. apli
cación y desarrollo del Código Alimentario Español. procede
dictar las distintas Reglamentaciones establecidas en el mismo.

En su virtud, a propuesta de los Ministerios de Econom1a
"7 Hacienda, de Industria '1 Enerlfa, de Agricultura, Peaca y

Alimentaci6n y de Sanidad J Conaumo, de acuerdo con el in
forme preceptivo de 1& Comisión Interministerial para la Oro
denaci6n Alimentaria y previa deliberación del Consejo de Mi·
nistrol en su reunión del dJa 23 de mayo de 1984,

DISPONG.(),

Articulo único.-5e aprueba la adjunta Reglamentación Téc
n1co~Sanitaria para 1& Elaboración. Circulación y Comercio de
laa Harinas "7 Sémolas de triso y otros productos de su mo
lienda' para ooniUJOO h.umano.

DISPOSICIONES TRANSITO/lIAS

Primera.-Laa adaptaciones de las instalaciones existentes
derivadas de lu wgenc1as incorporadas a esta Reglamenta
ción que no Bean consecuencias de disposiciones legales vi~

gentes, serán llevadas a cabo en el plazo de un a~o a contar
desde la publicación de la presente Reglamentaci6n.

Segunda.-Lo dispuesto en el Punto 11.2.8 entrará en v1¡or
a partir del 1 de septiembre de 1984.

Tercera.-Los valores fijados en el punto 11.2.8 de la pre
sente Reglamentaci6n Técnico-Sanitaria serAn. revisados en el
plazo de dieciocho mesee a propuesta de los Ministerios com
petentes y previo informe preceptivo de la Comisión lntermi
Disterial para la Ordenación Alimentaria.

Cuarta.-Para. la aplicación de la exigencia de la informa
d6n obligatoria del etiquEltado y la rotulaci6n, se estará a
lo dispue.sto en el Real Dac:reto 205811982, de 12 de agosto, por
el que le aprueba la Norma General de Etiquetado, Presen
tación y Publicidad de los productos alimentidos envasados.

DISPOSICION DEROGATO/lIA

Salvo ro expresado en las disposiciones transitorias, que
dan derogadas cuantas disposiciones de· igual o inferior ran
go se opongan a lo dispuesto en el presente Real Decreto a
partir de su entrada en vi¡or.

Dado en Madrid a 23 de mayo de 1984:.

JUAN CARLOS /l.

El Min1Btro de la Presidencia.
JAVIER MOSCOsa DEL PRADO Y MUN"OZ

REGLAMENTACION TECNICO-SANITARIA PARA LA ELABO·
RACION. CIRCULACION y COMERCIO DE LAS HARINAS
Y SEMOLAS DE TRIGO Y OTROS PRODUCTOS DE SU

MOLIENDA. PARA CONSUMO HUMANO

=0 PRELIMINAR

Ambito de aplicación

Articulo 1. 0 1.1 La presente Reglamentación tiene -por ob
1eto definir, a efectos legales. qué se entiende por harinas y
otros productos de la molienda del trigo para consumo hu
mano y fijar, OQD. carácter obligatorio. las normas de dichos
productos, las condiciones técnicas y sanitarias que deben
reunir las industrias que se dedican a 1& fabricación, prepa
ración 'l/o mezcla de loa mismos, as! como las condiciones de
higiene en la elaboradOn y envasado, en BU caso, y establecer
las condiciones a que se debe someter el almacenamiento Y
transporte de dichos productos. Será de. aplicación, asimismo,
a los productos importados.

1.2 Esta Reglamentación obliga a aquellas personas uatu
rales o juridicas que en uso de las autorizaciones concedidas
por los Organismos oficiales competentes dedican su actividad
a la elaboración, envaaado circulación '1 comercio de las ha
rinas sémolaa y otros prod'ucto~ de la molienda del trigo para
consÚmo humano. &si como a la preparaciOn y mezcla de los
productos contemplados en los puntos 3.20.07 a 3.20.15 del Có
digo Alimentario Español, excepto el punto 3.20.11.

TITULO PRIMERO

Definiciones y denominaciones

Art. 2. 0 Defintciones.-A efectos de esta Reglamentación se
entenden\ por:

2.1 Productos de molinería: Loa productos obtenidos por
molturación del grano de trigo madW"O, entero, sano y seco,
industrialment6 limpio y que se desUnen al consumo humano.
Se clasifican en dos grupos:

2.1.1 Productos integrados fWldamentalmente por el endos.
permo de los granos.

·2.1.2 Olros producto. fonnadOl esencialmente por las capas
externas del grano, incluido el germ~n.


